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3. Tramitacions en curs

3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de decisió del Parlament Europeu i del Consell per la qual es deroga 
la Directiva 89/629/CEE del Consell
295-00151/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 20.09.2022

Reg. 72303 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència  

i Cooperació, 27.09.2022

Asunto: Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se deroga la Directiva 89/629/CEE del Consejo [COM(2022) 
465 final] [2022/0282 (COD)]

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 16.9.2022 COM(2022) 465 final 2022/0282 (COD) Propuesta de 
Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se deroga la 
Directiva 89/629/CEE del Consejo

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
La presente propuesta de derogación de la Directiva 89/629/CEE del Consejo se 

presenta en el contexto del programa REFIT de la Comisión y del compromiso de 
mejora de la legislación. El objetivo es alcanzar un marco legislativo de gran ca-
lidad que sea adecuado al fin previsto, tal y como se contempla en el Acuerdo In-
terinstitucional sobre la Mejora de la Legislación entre el Parlamento Europeo, el 
Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea. En este sentido, la Comisión 
ha detectado que ese acto está obsoleto y propone derogarlo. La Comisión anunció 
su intención de derogar la Directiva 86/629/CEE del Consejo en su Programa de 
Trabajo para 20171.

1. COM(2016) 710 final, anexo V.



BOPC 399
6 d’octubre de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 4

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
De conformidad con el artículo 100, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea (antiguo artículo 80, apartado 2, del TCE y antiguo artículo 84, 
apartado 2, del TEEC), la Directiva 89/629/CEE del Consejo permitía que determi-
nados aviones que superaban las normas pertinentes sobre emisiones sonoras siguie-
ran operando si ya estaban inscritos en el registro nacional de un Estado miembro. 
Una vez que la Directiva entró en vigor, ya no se permitía realizar ninguna nueva 
inscripción de tales aviones en los registros.

La Directiva 2006/93/CE1 introdujo una supresión gradual completa de todos los 
aviones ruidosos, incluidos los cubiertos por la Directiva 89/629/CEE del Consejo, 
independientemente de que estuvieran ya registrados o no. Como consecuencia de 
ello, los aviones que no cumplen las normas pertinentes sobre emisiones sonoras ya 
no están autorizados a volar en los cielos de la Unión Europea y han tenido que ser 
eliminados de los registros nacionales de los Estados miembros.

Teniendo en cuenta que la norma de no inscripción de 1989 dio paso en 2006 
a un enfoque de supresión gradual, y que los aviones que no cumplen las normas 
pertinentes sobre emisiones sonoras han sido eliminados de los registros naciona-
les y ya no están autorizados a volar en los cielos de la Unión Europea, la Directi-
va 89/629/CEE del Consejo ha quedado obsoleta y debe derogarse.

2022/0282 (COD)

Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se deroga la Directiva 89/629/CEE del Consejo

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 100, apartado 2,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) El Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Eu-

ropea confirmaron en el Acuerdo Interinstitucional sobre la Mejora de la Legisla-
ción, de 13 de abril de 20162, su compromiso conjunto de actualizar y simplificar 
la legislación.

(2) La Directiva 89/629/CEE del Consejo3 permitía que determinados aviones 
que superaban las normas pertinentes sobre emisiones sonoras siguieran operando si 
ya estaban inscritos en el registro nacional de un Estado miembro. Impuso, no obs-
tante, una norma de no inscripción, consistente en que, desde la entrada en vigor de 
la Directiva, ya no se podía realizar ninguna nueva inscripción de tales aviones en 
los registros. Esto permitía registrar y utilizar aviones que no cumplían las normas 
de la Directiva 89/629/CEE pero que ya estaban siendo utilizados.

(3) La Directiva 2006/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo4 introdujo 
una supresión gradual completa de todos los aviones que no cumplían las normas 

1. Directiva 2006/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la regu-
lación del uso de aviones objeto del anexo 16 del Convenio relativo a la aviación civil internacional, volumen 1, 
segunda parte, capítulo 3, segunda edición (1988).
2. DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.
3. Directiva 89/629/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1989, relativa a la limitación de emisiones sonoras 
de los aviones de reacción subsónicos civiles (DO L 363 de 13.12.1989, p. 27). 
4. Directiva 2006/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la regu-
lación del uso de aviones objeto del anexo 16 del Convenio relativo a la aviación civil internacional, volumen 1, 
segunda parte, capítulo 3, segunda edición (1988) (DO L 374 de 27.12.2006, p. 1).
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pertinentes sobre emisiones sonoras, incluidos los que estaban antes cubiertos por 
la Directiva 89/629/CEE, con independencia de que estuvieran ya registrados o no. 
Por consiguiente, tales aviones no están autorizados ya a volar en los cielos de la 
Unión y han tenido que ser eliminados de los registros nacionales de los Estados 
miembros.

(4) Por consiguiente, debe derogarse la Directiva 89/629/CEE.
Han adoptado la presente decisión: 

Artículo 1
Queda derogada la Directiva 89/629/CEE.

Artículo 2
La presente Decisión entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la presidenta; por el Consejo, el presidente / la pre-

sidenta

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de decisió del Parlament Europeu i del Consell sobre el no 
reconeixement dels documents de viatge russos expedits en regions 
estrangeres ocupades
295-00152/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 29.09.2022

Reg. 73076 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència  

i Cooperació, 03.10.2022

Asunto: Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre el no reconocimiento de los documentos de viaje rusos 
expedidos en regiones extranjeras ocupadas [COM(2022) 662 final] 
[2022/0274 (COD)]

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea
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Bruselas, 6.9.2022 COM(2022) 662 final 2022/0274 (COD) Propuesta 
de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el no 
reconocimiento de los documentos de viaje rusos expedidos en 
regiones extranjeras ocupadas

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
En respuesta a la anexión ilegal de la República Autónoma de Crimea y la ciudad 

de Sebastopol por parte de la Federación de Rusia en 2014 y a las continuas accio-
nes desestabilizadoras en el este de Ucrania, la Unión Europea ya ha introducido i) 
sanciones económicas debido a las acciones de Rusia que desestabilizan la situación 
en Ucrania, vinculadas a la aplicación incompleta de los Acuerdos de Minsk; ii) san-
ciones respecto de acciones que menoscaben o amenacen la integridad territorial, 
la soberanía y la independencia de Ucrania; iii) sanciones en respuesta a la anexión 
ilegal de la República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol por parte de 
la Federación de Rusia.

La decisión de la Federación de Rusia de reconocer las zonas no controladas por 
el Gobierno de las provincias ucranianas de Donetsk y Luhansk como entidades in-
dependientes, y la decisión de enviar tropas rusas a Ucrania, una agresión militar sin 
precedentes contra su integridad territorial, soberanía e independencia, constituyen 
una grave violación del Derecho internacional y de los acuerdos internacionales, in-
cluidos la Carta de las Naciones Unidas, el Acta Final de Helsinki, la Carta de París 
y el Memorando de Budapest.

Como signataria de los Acuerdos de Minsk, Rusia tiene la responsabilidad clara 
y directa de trabajar para encontrar una solución pacífica. Al decidir reconocer las 
regiones del este de Ucrania no controladas por el Gobierno como entidades inde-
pendientes, Rusia ha vulnerado claramente los Acuerdos de Minsk, que estipulan el 
retorno pleno de estas zonas al control del Gobierno ucraniano.

El 23 de febrero de 2022, la UE acordó por unanimidad un primer paquete de 
sanciones, que ocasionó un coste adicional a Rusia en respuesta a sus acciones. In-
cluían sanciones individuales, restricciones financieras y restricciones a las relacio-
nes económicas entre la UE y las zonas de las provincias de Donetsk y Luhansk no 
controladas por el Gobierno.

El 24 de febrero de 2022, el Consejo Europeo condenó con la máxima firmeza la 
agresión militar no provocada e injustificada que Rusia ha cometido contra Ucrania 
y expresó su plena solidaridad con Ucrania y su pueblo junto con sus socios interna-
cionales. Con sus acciones militares ilegales, Rusia ha seguido violando gravemente 
el Derecho internacional, cometiendo atrocidades contra la población ucraniana y 
socavando la seguridad y la estabilidad europeas y mundiales. Además, el Conse-
jo Europeo exigió a Rusia que pusiera fin inmediatamente a sus acciones militares, 
retirara incondicionalmente todas las fuerzas y equipos militares de todo el terri-
torio de Ucrania y respetara plenamente la integridad territorial, la soberanía y la 
independencia de Ucrania dentro de sus fronteras reconocidas internacionalmente.1

A raíz de ello, la Unión ha respondido con nuevos paquetes de sanciones, in-
cluida la inmovilización de activos y la prohibición de viajar a personas físicas. La 
Unión también ha adoptado medidas restrictivas relativas a los sectores financiero, 
energético, tecnológico y del transporte. También ha adoptado medidas adicionales, 
en particular la suspensión parcial de la aplicación del Acuerdo de facilitación de 
visados2. Esta suspensión parcial iba dirigida a determinadas categorías de ciuda-

1. Conclusiones del Consejo Europeo, de 24 de febrero de 2022.
2. Decisión (UE) 2022/333 del Consejo.
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danos rusos, incluidos miembros de delegaciones oficiales rusas, miembros de los 
gobiernos y parlamentos nacionales y regionales y empresarios.

Desde el inicio de la agresión rusa contra Ucrania, la situación ha empeorado 
con trágicas consecuencias humanitarias para la población civil y las infraestruc-
turas, y Rusia ha ampliado ilegalmente su ocupación total o parcial en las regiones 
orientales y meridionales de Ucrania.

La evolución negativa de la política interna de Rusia, caracterizada por una cre-
ciente represión política por parte del Gobierno para preservar el orden político y 
económico actual, está afectando cada vez más a las relaciones UE-Rusia. Como 
respuesta, la Comisión, paralelamente a la presente propuesta, también ha propues-
to suspender totalmente el Acuerdo de facilitación de visados entre la UE y Rusia3.

Dado que los Estados miembros no han reconocido la anexión ilegal de la Re-
pública Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol por parte de la Federación  
de Rusia ni de otras regiones ocupadas por Rusia en Ucrania, los documentos de 
viaje expedidos por las autoridades rusas en estos territorios no han sido general-
mente reconocidos por los Estados miembros a efectos de la expedición de un visa-
do y del cruce de las fronteras exteriores. Lo mismo se aplica a los documentos de 
viaje expedidos en los territorios georgianos de Abjasia y Osetia del Sur ocupados 
por Rusia. Estas posiciones se reflejan en el cuadro de documentos de viaje reco-
nocidos expedidos por terceros países4, que la Comisión actualiza con frecuencia, 
sobre la base de las notificaciones de los Estados miembros.

La Comisión publicó directrices para los consulados de los Estados miembros en 
Ucrania y en la Federación de Rusia sobre la presentación de solicitudes de visado 
Schengen por parte de los residentes de Crimea tras la anexión ilegal de Crimea por 
parte de Rusia en 2014. En 2016 se elaboraron nuevas directrices como enfoque co-
mún para la cuestión del no reconocimiento de determinadas categorías de pasapor-
tes internacionales ordinarios rusos expedidos por las autoridades administrativas 
rusas establecidas por Rusia en Crimea y Sebastopol. En 2019, los servicios de la 
Comisión y el Servicio Europeo de Acción Exterior elaboraron orientaciones sobre 
cómo tramitar las solicitudes de visado presentadas por residentes de las regiones 
ucranianas de Donetsk y Luhansk titulares de pasaportes internacionales ordina-
rios rusos. La Federación de Rusia está ampliando actualmente la práctica de entregar 
pasaportes internacionales ordinarios rusos a otras zonas de Ucrania no controladas 
por el Gobierno, en particular las regiones de Jersón y Zaporiyia. En mayo de 2022, 
Rusia introdujo un procedimiento de naturalización ruso simplificado para los niños 
huérfanos de las denominadas República Popular de Donetsk y República Popular de 
Luhansk, así como de Ucrania. El decreto también se aplica a los niños carentes de cui-
dados parentales y a las personas legalmente incapacitadas que son habitantes de estas 
dos regiones ocupadas.

La presente propuesta tiene por objeto garantizar que los documentos de viaje 
rusos expedidos en regiones extranjeras ocupadas, independientemente de su ubi-
cación geográfica, o a personas residentes en ellas no sean reconocidos por los Es-
tados miembros a efectos de la expedición de un visado y del cruce de las fronteras 
exteriores. La medida establece un enfoque común sobre el no reconocimiento de 
dichos documentos de viaje.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
Esta iniciativa está en consonancia con las acciones establecidas en las conclu-

siones del Consejo Europeo de 24 de febrero de 2022 y desarrolla las Orientaciones 

3. Propuesta de Decisión del Consejo sobre la suspensión total de la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y la Federación de Rusia sobre la facilitación de la expedición de visados a los ciudadanos de la Unión 
Europea y la Federación de Rusia [COM(2022) 661].
4. Documentos de viaje expedidos por terceros países y entidades territoriales (parte I), disponibles en <https://
home-affairs.ec.europa.eu/travel-documents-issued-third-countries-and-territorial-entities-part-i_en>.
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para los Estados miembros y los consulados de los países asociados de Schengen en 
Rusia y Ucrania sobre cómo tramitar las solicitudes de visado presentadas por re-
sidentes de las provincias ucranianas de Donetsk y Luhansk titulares de pasaportes 
internacionales rusos ordinarios expedidos después del 24 de abril de 2019. La pre-
sente propuesta complementa la suspensión parcial del Acuerdo de facilitación de 
visados entre la UE y Rusia y la propuesta de la Comisión de suspender totalmente 
el Acuerdo, que se presenta en paralelo.

La presente Decisión no afecta a la aplicación de la Decisión 1105/2011/UE ni 
a las obligaciones de los Estados miembros en virtud de dicha Decisión en relación 
con los documentos de viaje sobre los que la Unión no ha adoptado una posición.

Coherencia con otras políticas de la Unión
La propuesta constituye una nueva respuesta de la Unión a la agresión militar 

rusa contra Ucrania y a la «pasaportización» rusa en regiones extranjeras ocupadas. 
La propuesta es plenamente coherente con la declaración del Alto Representante, en 
nombre de la UE, sobre los intentos de la Federación de Rusia de anexionarse por 
la fuerza partes del territorio ucraniano5. Además, la inclusión de los documentos 
de viaje expedidos en los territorios georgianos de Osetia del Sur y Abjasia ocupa-
dos por Rusia está en consonancia con los llamamientos del Consejo Europeo6 que 
condenan enérgicamente la decisión unilateral de Rusia de reconocer la indepen-
dencia de Abjasia y Osetia del Sur e instan a otros países a que no reconozcan su 
independencia.

La presente propuesta se entiende sin perjuicio del derecho a la libre circulación 
de los ciudadanos de la Unión en el sentido del artículo 20, apartado 1, del TFUE  
y de los nacionales de terceros países que disfruten de derechos de libre circulación 
equivalentes a los de los ciudadanos de la Unión, así como de los miembros de sus 
familias respectivas. La Directiva 2004/38/CE7 establece normas sobre la entrada 
de nacionales de terceros países beneficiarios del derecho a la libre circulación.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La propuesta se basa en el artículo 77, apartado 2, letras a) y b), del TFUE.
La propuesta establece la obligación de que los Estados miembros no reconozcan 

los documentos de viaje expedidos por las autoridades rusas en regiones extranjeras 
ocupadas o a personas residentes en ellas a efectos de la expedición de un visado y 
del cruce de las fronteras exteriores.

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
Las actuaciones en el espacio de libertad, seguridad y justicia quedan compren-

didas en un ámbito de competencias compartidas entre la UE y los Estados miem-
bros, de conformidad con el artículo 4, apartado 2, del TFUE. Por tanto, es aplicable 
el principio de subsidiariedad en virtud del artículo 5, apartado 3, del TUE, según el 
cual la Unión intervendrá solo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de 
la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse 

5. Comunicado de prensa, «Ucrania: Declaración del Alto Representante, en nombre de la UE, sobre los in-
tentos de la Federación de Rusia de anexionarse por la fuerza partes del territorio ucraniano», 3 de junio de 
2022, disponible en <Ucrania: Declaración del Alto Representante, en nombre de la UE, sobre los intentos de 
la Federación de Rusia de anexionarse por la fuerza partes del territorio ucraniano - Consilium (europa.eu)>.
6. Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo extraordinario de 1 de septiembre de 2008 (12594/2/08 
REV 2).
7. Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho 
de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territo-
rio de los Estados miembros por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directi-
vas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 
93/96/CEE (DO L 158 de 30.4.2004, p. 77).

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2022/06/03/ukraine-declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-attempts-of-the-russian-federation-to-forcefully-integrate-parts-of-ukrainian-territory/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2022/06/03/ukraine-declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-attempts-of-the-russian-federation-to-forcefully-integrate-parts-of-ukrainian-territory/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2022/06/03/ukraine-declaration-by-the-high-representative-on-behalf-of-the-eu-on-attempts-of-the-russian-federation-to-forcefully-integrate-parts-of-ukrainian-territory/
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mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la 
Unión.

El reconocimiento de los documentos de viaje ha sido hasta ahora competencia 
de los Estados miembros, ya que la Unión no ha ejercido previamente su competen-
cia compartida con arreglo al artículo 77, apartado 2, letras a) y b), del TFUE en lo 
que respecta al reconocimiento de los documentos de viaje en el ámbito de la políti-
ca común de visados y a los controles a los que están sujetas las personas que cruzan 
las fronteras exteriores.

Los objetivos de la presente propuesta no pueden ser alcanzados de manera sufi-
ciente por los Estados miembros por sí solos y pueden alcanzarse mejor a escala de 
la Unión. Esto se debe a que los objetivos se refieren a la invalidación de los docu-
mentos de viaje necesarios para presentar una solicitud de visado o para cruzar las 
fronteras exteriores de los Estados miembros. La integridad del espacio Schengen 
y la necesidad de garantizar una respuesta uniforme a la «pasaportización» rusa en 
las regiones extranjeras ocupadas requieren un enfoque coherente en todo el espacio 
Schengen. Sin esta propuesta, el reconocimiento o no reconocimiento de dichos do-
cumentos de viaje estaría sujeto a decisiones individuales de los Estados miembros 
y podría dar lugar a graves discrepancias en relación con la expedición de visados  
a personas que residen habitualmente en regiones ocupadas por Rusia y su capaci-
dad para cruzar las fronteras exteriores. Esta medida aportará seguridad jurídica al 
respecto y será directamente aplicable en los Estados miembros.

La Unión puede, por tanto, adoptar la medida propuesta, de conformidad con el 
principio de subsidiariedad.

Proporcionalidad
De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el artículo 5,  

apartado 4, del TUE, es necesario adecuar la naturaleza y la intensidad de una de-
terminada medida al problema detectado.

El objetivo de la medida es garantizar el buen funcionamiento de la política co-
mún de visados y de la política de controles en las fronteras exteriores, así como 
salvaguardar la seguridad de la Unión y de sus Estados miembros. La medida pro-
puesta es una respuesta a la agresión militar no provocada e injustificada de Rusia 
contra Ucrania. La presente propuesta respeta plenamente el derecho soberano de 
los Estados miembros en virtud del Derecho internacional público en materia de re-
conocimiento de los Estados. La propuesta de no reconocimiento de los documentos 
de viaje no afecta al derecho de los Estados a adoptar cualquier decisión relativa al 
reconocimiento de cualquier entidad territorial como personalidad internacional de 
la comunidad internacional. Además, la medida propuesta no afecta a la posible va-
lidez de estos documentos de viaje en el contexto de la acreditación de la identidad 
en procedimientos o interacciones nacionales. Por lo tanto, seguiría correspondien-
do a cada Estado miembro decidir qué tipo de documentos pueden aportarse para 
acreditar la identidad.

Dado que la UE no ha reconocido la anexión ilegal de la península de Crimea 
por parte de la Federación de Rusia o de otras regiones de Ucrania ocupadas por 
Rusia, los documentos de viaje expedidos por las autoridades rusas en estos terri-
torios deben ser invalidados inequívocamente por el Derecho de la Unión a efectos 
de viaje. Lo mismo se aplica a los documentos de viaje expedidos en los territorios 
georgianos de Abjasia y Osetia del Sur ocupados por Rusia. Del mismo modo, esta 
medida de no reconocimiento se aplicaría a todos los documentos de viaje expedi-
dos por las autoridades rusas en cualquier región extranjera que Rusia invada u ocu-
pe, posible e ilegalmente, en el futuro.

Elección del instrumento
La propuesta se refiere al no reconocimiento a escala de Schengen de los docu-

mentos de viaje expedidos por las autoridades rusas en las regiones extranjeras ocupa-
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das en el contexto de la política común de visados y a los controles a los que están su-
jetas las personas que cruzan las fronteras exteriores. Teniendo en cuenta que se aplica 
el procedimiento legislativo ordinario y el ámbito de aplicación específico de la medi-
da propuesta, resulta adecuada una Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

La cuestión del no reconocimiento de los documentos de viaje rusos expedidos 
en las regiones extranjeras ocupadas se debatió en el Grupo «Visados» del Consejo 
el 13 de julio de 2022. Tras la reunión informal de ministros de Asuntos Exteriores 
(Gymnich) celebrada el 31 de agosto de 2022, el Alto Representante informó de que 
los Estados miembros acordaban políticamente no reconocer los documentos de via-
je rusos expedidos en las regiones extranjeras ocupadas.

Derechos fundamentales
La medida propuesta respeta los derechos fundamentales y los principios esta-

blecidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en par-
ticular la libertad de circulación y residencia, el derecho de asilo, los derechos del 
niño y los principios de no devolución y no discriminación.

Si bien la medida propuesta tendrá esencialmente el efecto de impedir que deter-
minadas categorías de nacionales de terceros países viajen a la UE al no reconocer sus 
documentos de viaje como válidos a efectos de la expedición de un visado y del cruce 
de las fronteras exteriores, la medida no equivaldrá a una prohibición de viajar a esas 
personas. Los Estados miembros conservan el derecho a expedir un visado de validez 
territorial limitada y colocar la etiqueta de visado en una hoja separada, de confor-
midad con los artículos 25 y 29 del Reglamento (CE) n.º 810/2009, o a establecer una 
excepción a las condiciones de entrada previstas en el artículo 6 del Reglamento (UE) 
n.º 2016/399. En particular, los Estados miembros deben hacer uso de este derecho 
para garantizar el respeto de los derechos del niño y el principio de no devolución.

La medida propuesta no afecta al derecho de asilo ni al acervo de la Unión en 
materia de asilo.

Por último, aunque los documentos de viaje expedidos por Rusia en las regiones 
extranjeras ocupadas no se reconozcan a efectos de entrada en el espacio Schengen, 
la validez de dichos documentos como documentos de identidad en un contexto na-
cional no se ve afectada.

4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la UE.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación  
e información
La Comisión supervisará y evaluará la aplicación de la medida propuesta en el 

contexto de la cooperación local Schengen y en el marco del Comité de documentos 
de viaje, creado en virtud del artículo 8 de la Decisión 1105/2011/UE.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
La propuesta prevé el no reconocimiento de los documentos de viaje rusos ex-

pedidos en regiones extranjeras ocupadas o a personas residentes en ellas a efectos 
de la expedición de un visado y del cruce de las fronteras exteriores. En aras de la 
seguridad jurídica, la claridad y la transparencia, la Comisión debe establecer una 
lista de los documentos de viaje rusos que no deben reconocerse a efectos de viajar 
al espacio Schengen. Esta lista estará a disposición del público en el sitio web de la 
Comisión como parte del cuadro de reconocimiento de los documentos de viaje y de 
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la lista de documentos de viaje expedidos por terceros países, tal como se establece 
en la Decisión 1105/2011/UE.

2022/0274 (COD)

Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
el no reconocimiento de los documentos de viaje rusos expedidos en 
regiones extranjeras ocupadas

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 77, apartado 2, letras a) y b),
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) En respuesta a la anexión ilegal de la República Autónoma de Crimea y la 

ciudad de Sebastopol por parte de la Federación de Rusia en 2014 y a sus continuas 
acciones desestabilizadoras en el este de Ucrania, la Unión Europea ya ha introdu-
cido sanciones económicas en respuesta a las acciones de Rusia que desestabilizan 
la situación en Ucrania, vinculadas a la aplicación incompleta de los Acuerdos de 
Minsk; sanciones respecto de acciones que menoscaben o amenacen la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania; y sanciones en respuesta a la 
anexión ilegal de la República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol por 
parte de la Federación de Rusia.

(2) Como signataria de los Acuerdos de Minsk, la Federación de Rusia ha tenido 
una responsabilidad clara y directa de trabajar para encontrar una solución pacífica 
del conflicto en consonancia con dichos principios. Al decidir reconocer las regio-
nes del este de Ucrania no controladas por el Gobierno como entidades independien-
tes, la Federación de Rusia ha vulnerado claramente los Acuerdos de Minsk, que 
estipulan el retorno pleno de estas zonas al control del Gobierno ucraniano.

(3) La decisión de la Federación de Rusia de reconocer las zonas no controladas 
por el Gobierno de las provincias ucranianas de Donetsk y Luhansk como entida-
des independientes, y la consiguiente decisión de enviar tropas rusas a dichas zonas 
menoscaban más aún la soberanía y la independencia de Ucrania y constituyen una 
grave violación del Derecho internacional y de los acuerdos internacionales, inclui-
dos la Carta de las Naciones Unidas, el Acta Final de Helsinki, la Carta de París y 
el Memorando de Budapest.

(4) Una agresión militar que tiene lugar en un país limítrofe con la Unión, como 
la que se ha producido en Ucrania y que ha dado lugar a las medidas restrictivas, 
justifica medidas destinadas a proteger los intereses esenciales de seguridad de la 
Unión y de sus Estados miembros.

(5) Desde la anexión ilegal de la península de Crimea, Rusia ha expedido pasa-
portes internacionales rusos a los residentes de Crimea. En mayo de 2022, la Fede-
ración de Rusia introdujo un procedimiento de naturalización ruso simplificado para 
los niños huérfanos de las denominadas República Popular de Donetsk y República 
Popular de Luhansk, así como de Ucrania. El decreto también se aplica a los niños 
carentes de cuidados parentales y a las personas legalmente incapacitadas que son 
habitantes de estas dos regiones ocupadas. La expedición sistemática de pasaportes 
rusos en estas regiones ocupadas constituye una nueva vulneración del Derecho in-
ternacional y de la integridad territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania.

(6) Por consiguiente, en vista de las violaciones del Derecho internacional y de 
la agresión militar contra Ucrania por parte de Rusia, y con el fin de garantizar una 
política común de visados y un enfoque común de los controles a los que están su-
jetas las personas que cruzan las fronteras exteriores, todos los documentos de viaje 
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rusos expedidos en regiones extranjeras ocupadas o a personas residentes en ellas 
no deben reconocerse como documentos de viaje válidos a efectos de la expedición 
de un visado y del cruce de las fronteras exteriores.

(7) Los Estados miembros son y deben seguir siendo competentes para el reco-
nocimiento de los documentos de viaje a efectos de la expedición de un visado y 
para permitir el cruce de las fronteras exteriores cuando la Unión no se haya pro-
nunciado al respecto.

(8) El no reconocimiento de los documentos de viaje rusos expedidos en regiones 
extranjeras ocupadas o a personas residentes en ellas a efectos de la expedición de 
un visado y del cruce de las fronteras exteriores debe extenderse a todas las regio-
nes geográficas, incluidos los territorios georgianos ocupados por Rusia de Abjasia 
y Osetia del Sur. El no reconocimiento no afecta a la validez de dichos documentos 
para otros fines, incluso como prueba de identidad en un contexto nacional.

(9) En aras de la seguridad jurídica y la transparencia, la Comisión debe poner a 
disposición del público una lista de documentos de viaje rusos expedidos en regio-
nes extranjeras ocupadas o a personas residentes en ellas y que no deben ser reco-
nocidos. Esta lista debe incorporarse a la lista de documentos de viaje establecida 
en virtud de la Decisión n.º 1105/2011/UE del Parlamento Europeo y del Consejo8, 
y al cuadro de reconocimiento que lo acompaña, que incluye información sobre los 
documentos de viaje reconocidos y no reconocidos y que está disponible al público 
en línea.

(10) La presente Decisión no afecta al derecho a la libre circulación de los ciudada-
nos de la Unión y de los miembros de sus familias respectivas, incluida la posibilidad 
de que dichos miembros de la familia entren en el territorio de los Estados miembros 
sin un documento de viaje válido en el sentido, en particular, de la Directiva 2004/38/
CE y de los acuerdos sobre la libre circulación de personas celebrados por la Unión 
y los Estados miembros, por una parte, y determinados terceros países, por otra. La 
Directiva 2004/38/CE permite, en las condiciones que en ella se especifican, restric-
ciones a la libre circulación por razones de orden público, seguridad pública y salud 
pública.

(11) La presente Decisión respeta los derechos fundamentales y observa los prin-
cipios reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. La presente Decisión no debe afectar al derecho de asilo.

(12) Los Estados miembros conservan la posibilidad de permitir que los titula-
res de documentos de viaje objeto de la presente Decisión que no hayan ejercido su 
derecho a solicitar protección internacional entren en el territorio de los Estados 
miembros en casos individuales, tal como se establece en los artículos 25 y 29 del 
Reglamento (CE) n.º 810/2009 y en el artículo 6, apartado 5, del Reglamento (UE) 
n.º 2016/399.

(13) El objetivo de la presente Decisión es reforzar el funcionamiento de la po-
lítica común de visados y del espacio Schengen. Dichos objetivos no pueden ser 
alcanzados por los Estados miembros por sí solos. Por lo tanto, es necesario introdu-
cir la obligación de no reconocer determinados documentos de viaje a efectos de la 
expedición de un visado y del cruce de las fronteras exteriores a escala de la Unión. 
La Unión puede, por tanto, adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsi-
diariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De confor-
midad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente 
Decisión no excede de lo necesario para alcanzar los objetivos.

(14) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 22 sobre la Posición 
de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción de la presente De-

8. Decisión n.º 1105/2011/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la lista de 
documentos de viaje que permiten el cruce de las fronteras exteriores y en los que puede estamparse un visado, 
y sobre la creación de un mecanismo para elaborar esta lista (DO L 287 de 4.11.2011, p. 9).
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cisión y no queda vinculada por ella ni sujeta a su aplicación. Dado que la presente 
Decisión desarrolla el acervo de Schengen, Dinamarca decidirá, de conformidad 
con el artículo 4 de dicho Protocolo, dentro de un plazo de seis meses a partir de 
que el Consejo haya tomado una medida sobre la presente Decisión, si la incorpora 
a su Derecho interno.

(15) La presente Decisión constituye un desarrollo de las disposiciones del acer-
vo de Schengen, en las que Irlanda no participa9; por lo tanto, Irlanda no participa 
en su adopción y no queda vinculada por ella ni sujeta a su aplicación.

(16) Por lo que respecta a Islandia y Noruega, la presente Decisión constituye un 
desarrollo de las disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Acuerdo 
celebrado por el Consejo de la Unión Europea, la República de Islandia y el Reino 
de Noruega sobre la asociación de estos dos Estados a la ejecución, aplicación y de-
sarrollo del acervo de Schengen10, que entran en el ámbito mencionado en el artícu-
lo 1, puntos A y B, de la Decisión 1999/437/CE del Consejo11.

(17) Por lo que respecta a Suiza, la presente Decisión constituye un desarrollo de 
las disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Acuerdo entre la Unión 
Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de 
la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schen-
gen12, que entran en el ámbito mencionado en el artículo 1, puntos A y B, de la De-
cisión 1999/437/CE, leído en relación con el artículo 3 de la Decisión 2008/146/
CE del Consejo13.

(18) Por lo que respecta a Liechtenstein, la presente Decisión constituye un desa-
rrollo de las disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Protocolo entre 
la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principa-
do de Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de Liechtenstein al Acuerdo 
entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la 
asociación de la Confederación Suiza a la ejecución, la aplicación y el desarrollo 
del acervo de Schengen14, que entran en el ámbito mencionado en el artículo 1, pun-
tos A y B, de la Decisión 1999/437/CE, leído en relación con el artículo 3 de la De-
cisión 2011/350/UE del Consejo15.

(19) El artículo 1, letra a), de la presente Decisión constituye un acto que desa-
rrolla el acervo de Schengen o está relacionado con él de otro modo en el sentido, 
respectivamente, del artículo 3, apartado 2, del Acta de adhesión de 2003, del artícu-
lo 4, apartado 2, del Acta de adhesión de 2005 y del artículo 4, apartado 2, del Acta 
de adhesión de 2011, mientras que el artículo 1, letra b), constituye un acto que de-
sarrolla el acervo de Schengen o está relacionado con él de otro modo en el sentido, 
respectivamente, del artículo 3, apartado 1, del Acta de adhesión de 2003, del artícu-
lo 4, apartado 1, del Acta de adhesión de 2005 y del artículo 4, apartado 1, del Acta 
de adhesión de 2011.

9. La presente Decisión queda fuera del ámbito de aplicación de las medidas contempladas en la Decisión 
2002/192/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2002, sobre la solicitud de Irlanda de participar en algunas de 
las disposiciones del acervo de Schengen (DO L 64 de 7.3.2002, p. 20).
10. DO L 176 de 10.7.1999, p. 36.
11. Decisión 1999/437/CE del Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativa a determinadas normas de desarrollo 
del Acuerdo celebrado por el Consejo de la Unión Europea con la República de Islandia y el Reino de Noru-
ega sobre la asociación de estos dos Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen 
(DO L 176 de 10.7.1999, p. 31).
12. DO L 53 de 27.2.2008, p. 52.
13. Decisión 2008/146/CE del Consejo, de 28 de enero de 2008, relativa a la celebración, en nombre de la Co-
munidad Europea, del Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre 
la asociación de la Confederación Suiza a la ejecución, la aplicación y el desarrollo del acervo de Schengen 
(DO L 53 de 27.2.2008, p. 1).
14. DO L 160 de 18.6.2011, p. 21.
15. Decisión 2011/350/UE del Consejo, de 7 de marzo de 2011, relativa a la celebración, en nombre de la 
Unión Europea, del Protocolo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el 
Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Eu-
ropea, la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la 
ejecución, la aplicación y el desarrollo del acervo de Schengen, sobre la supresión de controles en las fronteras 
internas y la circulación de personas (DO L 160 de 18.6.2011, p. 19).
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(20) Debido a la urgencia de la situación y a la actual presencia ilegal de Rusia 
en regiones extranjeras, la presente Decisión debe entrar en vigor al día siguiente 
de su publicación,

Han adoptado la presente decisión: 

Artículo 1
Los documentos de viaje rusos expedidos en regiones extranjeras ocupadas o a 

personas residentes en ellas no se reconocerán como documentos de viaje válidos  
a los efectos siguientes: 

a) la expedición de un visado de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.º 810/2009; 

b) el cruce de las fronteras exteriores de conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/399.

Artículo 2
La Comisión elaborará una lista de los documentos de viaje rusos a que se refie-

re el artículo 1.
Dicha lista se pondrá a disposición del público como parte de la lista de docu-

mentos de viaje establecida por la Decisión n.º 1105/2011/UE.

Artículo 3
La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la presidenta; por el Consejo, el presidente
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4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences, audiències i debats

4.53.03. Sol·licituds de sessió informativa

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Acció Climàtica 
amb la consellera d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural 
sobre les accions per a mitigar la sequera
354-00145/13

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: Lucas Silvano Ferro Solé, del GP ECP (reg. 70996).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió d’Acció Climàtica, 03.10.2022.

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Acció Climàtica 
amb la consellera d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural 
sobre el desplegament de les energies renovables
354-00146/13

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: Lucas Silvano Ferro Solé, del GP ECP (reg. 70997).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió d’Acció Climàtica, 03.10.2022.

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Acció Climàtica 
amb la consellera d’Acció climàtica, Alimentació i Agenda Rural 
sobre la situació de sequera i les mesures previstes per a afrontar-la
354-00155/13

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: Silvia Paneque Sureda, del GP PSC-Units (reg. 71691).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió d’Acció Climàtica, 03.10.2022.

Sol·licitud de sessió informativa de la Comissió d’Acció Climàtica 
amb la consellera d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural 
sobre l’abocament de dues mil tones anuals de contaminants de 
l’empresa Iqoxe al mar
354-00157/13

SOL·LICITUD I TRAMITACIÓ

Sol·licitud de compareixença: Jordi Jordan Farnós, del GP ECP (reg. 71840).
Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió informativa: Mesa de la Co-
missió d’Acció Climàtica, 03.10.2022.
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4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Sol·licitud de compareixença d’una representació de l’empresa Hercal 
Diggers, SL, davant la Comissió d’Acció Climàtica perquè informi 
sobre el tractament dels residus provinents de la construcció i dels 
enderrocs
356-00819/13

SOL·LICITUD

Presentació: Silvia Paneque Sureda, juntament amb una altra diputada del GP PSC-
Units (reg. 70097).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Climàtica, 03.10.2022.

4.70. Comunicacions del president de la Generalitat i comunicacions del 
Govern i d’altres òrgans

4.70.01. Composició del Govern, delegacions de funcions i encàrrecs de 
despatx

Cessament del vicepresident del Govern i conseller de Polítiques 
Digitals i Territori
330-00143/13

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DE LA GENERALITAT

Reg. 73257 / Coneixement: 04.10.2022

Al Parlament de Catalunya
De conformitat amb el que estableix l’article 15.1 de la Llei 13/2008, del 5 de 

novembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern, us faig avinent el cessa-
ment del senyor Jordi Puigneró i Ferrer com a titular del Departament de Polítiques 
Digitals i Territori i vicepresident del Govern.

Barcelona, 30 de setembre de 2022
Pere Aragonès i Garcia, president de la Generalitat

Encàrrec del despatx de conseller de Polítiques Digitals i Territori 
mentre romangui vacant a la consellera de Recerca i Universitats
330-00144/13

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DE LA GENERALITAT

Reg. 73335 / Coneixement: 04.10.2022

Al Parlament de Catalunya
De conformitat amb el que estableixen els articles 12.1.k) i 20 de la Llei 13/2008, 

del 5 de novembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern, us faig avinent 
que mentre romangui vacant el càrrec de conseller o consellera de Polítiques Digi-
tals i Territori, s’encarregarà del despatx ordinari dels assumptes i de les funcions 
que pertoquen a la persona titular d’aquest Departament la consellera de Recerca  
i Universitats, senyora Gemma Geis i Carreras.

Barcelona, 3 d’octubre de 2022
Pere Aragonés i Garcia, president de la Generalitat de Catalunya
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